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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de emplazamiento allegada 
por la parte demandante. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 17 de junio de 2022. 
 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Diecisiete de junio de dos mil veintidós. - 
 
Auto Interlocutorio Nº1354 
Radicado No 66682-40-03-002-2021-00276-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

CORPORACION   PARA   EL   DESARROLLO EMPRESARIAL -FINANFUTURO- 

VS ROSALBA BAÑOL SUAREZ. 

 
Mediante escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte actora solicita el 
emplazamiento de la demandada aduciendo desconocer su lugar de trabajo o 
domicilio. 
 
En cuyo efecto se tiene que la parte actora no ha comprobado haber agotado la 
notificación en la cra 10 No-9-46 de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, en el entendido 
que no allegó certificación de devolución expedida por la Empresa de Correo 
Certificado, donde se pueda acreditar la causal, pues nuevamente allegó la guía de 
envío. Aunado a ello, no ha procurado la notificación en la vereda ventiaderos 
parte alta de Marsella, Risaralda, dirección registrada en el plan de amortización, 
suministrado en la demanda.  Ahora bien, también se añade que lo nuevamente 
adjuntado no son certificaciones expedidas por la Empresa de Correo; si no, tirillas 
de reporte, en las que indica una citación que no pudo ser entregada por que 
reporta no conocer al destinatario. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que en el término de los treinta 
(30) días siguientes, procure la notificación de la parte demandada, en términos de 
ley, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda, en términos del 
artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 
Notifíquese, 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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